
IMPORTANTE SRT
Resolución 886/15

 Las ART deberán denunciar el incumplimiento de la RES 886/15 por parte de sus asegurados.

 Según el arƟ culo 5° de la RES 886/15, a fi n de asegurar el cumplimiento de los Protocolos, 
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo deberán, según lo establecido en el inciso B del citado 

arƟ culo, denunciar ante la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) la falta de cumplimiento 
de lo esƟ pulado en dicha resolución, teniendo en cuenta los plazos previstos en la misma. En este punto 

es dable destacar, que a parƟ r de la prorroga publicada en el Boleơ n Ofi cial el 6 de Abril del/2016, el 
vencimiento para la confección de las Planillas N° 1 y N° 2 opera a parƟ r del  23 de Abril del corriente año y 

aplica a todos los empleadores del territorio nacional.
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PLANILLAS N°1 y N°2
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¿Como son las planillas?

 La idenƟ fi cación de factores de riesgo es el primer paso para implementación correcta de 
ergonómica. Se basa en la observación y reconocimiento, teniendo en cuenta los principios básicos 
de ergonomía İ sica:
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 Una vez idenƟ fi cados los riesgos mediante la Planilla N°1, comienza una evaluación más 
detallada mediante la Planilla N°2, con un esquema de pasa/no pasa, el cual permite defi nir la 
existencia del riesgo y la necesidad de su evaluación mediante la intervención de un profesional 
con conocimientos en ergonomía, es decir, un profesional experimentado y debidamente 
capacitado que cerƟ fi que su conocimiento en ergonomía (Anexo III, Resolución SRT N° 886/15).


